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SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias que 

correspondieron a este Juzgado por REPARTO, recibido el 10 de Junio 

de 2021, constantes de 2 archivos en formato PDF con 24 y 78 folios 

respectivamente. Quedan radicadas bajo el No. 76-147-31-03-001-2021-

00001-00 del Libro Radicador único extraproceso. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle, Junio 11 de 2021. 

 

Secretario, 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

Referencia: PRUEBA EXTRAPROCESAL promovida 

por RAFAEL ALBERTO MEJIA LARGACHA contra 

VERONICA SANCHEZ LONDOÑO, LUIS HAIMER 

SANCHEZ GIL, LEV FASHION COLOMBIA S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN y LEVER S.A.S. 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00001-00 

Auto: 910 

 

 

I.- OBJETO DEL PRESENTE PROVEÍDO: 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ha 

correspondido por REPARTO a este Estrado Judicial conocer de 

la presente solicitud de práctica de PRUEBAS EXTRAPROCESALES 

propuesta por el señor RAFAEL ALBERTO MEJIA LARGACHA y respecto 

de los señores VERONICA SANCHEZ LONDOÑO, LUIS HAIMER SANCHEZ 

GIL, y las sociedades LEV FASHION COLOMBIA S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN y LEVER S.A.S.; por tal motivo, a despacho se 

encuentra la misma en aras de establecer si se dan los 

presupuestos legales para declarar su admisión. 

  

II.CONSIDERACIONES 

 

Previa revisión del infolio correspondiente a la solicitud y 

sus anexos, observa esta Administradora de Justicia que la 

petición de pruebas extraprocesales consiste en efectuar 

inspección judicial en las instalaciones de las empresas LEV 

FASHION COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN y LEVER S.A.S. con  

intervención de peritos, así como también exhibición de libros 

contables mayor y balances, declaraciones de renta, estados 

financieros cuentas por pagar y por cobrar, libro de 

accionistas, actas de junta directiva, correos electrónicos 

remitidos entre miembros de las juntas de las precitadas 

sociedades, listado de clientes y proveedores al servicios de 

cada sociedad, y listado de trabajadores de esas empresas, así 

como también peticionó interrogar a los trabajadores de esas 

sociedades, y efectuar interrogatorio de parte a los señores 
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VERONICA SANCHEZ LONDOÑO y LUIS HAIMER SANCHEZ GIL en condición 

de representantes legales de las precitadas compañías.     

 

Las precitadas sociedades LEV FASHION COLOMBIA S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN y LEVER S.A.S., según consta en sus certificados 

de existencia y representación, tienen su domicilio en la 

dirección “AVENIDA CIRCUNVALAR # 4B-50 PEREIRA”, y siendo ello 

así, esta sede judicial no tiene competencia territorial para 

practicar las pruebas precitadas, pues según lo normado en el 

artículo 28 numeral 14 del C.G.P. “Para la práctica de pruebas 

extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será 

competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba 

o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 

según el caso”. 

 

En estas condiciones, se torna forzoso rechazar de plano la 

solicitud de pruebas extraprocesales de la referencia, y 

remitirla al Juzgado Civil del Circuito (Reparto) de la ciudad 

de Pereira (R).   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - RECHAZAR DE PLANO, POR COMPETENCIA la presente 

solicitud de práctica de PRUEBAS EXTRAPROCESALES propuesta por 

el señor RAFAEL ALBERTO MEJIA LARGACHA y respecto de los 

señores VERONICA SANCHEZ LONDOÑO, LUIS HAIMER SANCHEZ GIL, y 

las sociedades LEV FASHION COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN y 

LEVER S.A.S. por lo expuesto ut-supra. 

 

SEGUNDO. - REMITIR el presente diligenciamiento con destino al 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (REPARTO) DE PEREIRA (R), para que 

proceda conforme a las consideraciones de esta providencia.  

 

TERCERO. – RECONOCER suficiente personería para actuar en este 

proceso, en representación de la parte solicitante RAFAEL 

ALBERTO MEJIA LARGACHA, al Profesional del Derecho JORGE URIEL 

CARDONA BETANCUR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

75’097.512 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 

134.448 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a los 

términos y facultades del memorial-poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

La Juez, 
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LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
A.p. 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM  NARANJO RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CARTAGO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b2b5e5e3f0496557e6c7efbb5d4c494361e937d3470fd5ac53682ee9265dc79d 

Documento generado en 30/06/2021 11:45:53 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 01 DE JULIO DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


